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1.- LOS ELEMENTOS DE UN VIAJE COMBINADO

¿ Qué es  un viaje  combinado ?

Un viaje se considera combinado cuando esté formado, como mínimo, por dos  de estos  elementos:

· Transporte

·  Alojamiento

· Otros servicios turísticos no accesorios del transporte o del alojamiento y que constituyan una parte significativa del viaje combinado

Además, ha de ofrecerse o venderse por un precio global,  y ha de sobrepasar las 24 horas o incluir una noche de estancia.

 ¿ Quiénes están detrás de la organización de un viaje combinado ?
- El organizador

Es la persona física o jurídica que organiza de forma no ocasional viajes combinados y los venda u ofrezca en venta, directamente o por medio de un detallista.

Normalmente es el mayorista, aunque no necesariamente. 

-  El detallista

Es la persona física o jurídica que venda u ofrezca en venta  el viaje combinado propuesto por un organizador.

Normalmente será una Agencia de Viajes minorista.

El organizador y el detallista  deberán tener la consideración de agencia de viajes de acuerdo con la normativa administrativa, para que les resulte de aplicación la normativa sobre viajes combinados. 

¿ Quiénes contratan un viaje combinado ?

- El contratante principal

Es la persona física o jurídica que compre o se comprometa a comprar el viaje combinado.

- El beneficiario

Es la persona física en nombre  de la cual el contratante principal  se comprometa a comprar el viaje combinado.

- El cesionario

Es la persona física a la cual el contratante principal u otro beneficiario ceda el viaje combinado.

2.- EL FOLLETO INFORMATIVO
El detallista o, en su caso, el organizador deberá poner a disposición de los consumidores y usuarios  un programa o folleto informativo que contenga por escrito la correspondiente oferta sobre el viaje combinado.

El folleto deberá contener una clara, comprensible y precisa información sobre los siguientes extremos:

· Destinos  y medios de transporte, con mención de sus características y clase.

· Duración, itinerario y calendario de viaje.

· Relación de establecimientos de alojamiento, con indicación de su tipo (hotel, apart-hotel, ...), situación (céntrico, distancia a la playa...), categoría o nivel de comodidad (nº de estrellas) y sus principales características (piscina, vista al mar, balcón o terraza...), así como su homologación y clasificación turística en aquellos países en los que exista clasificación oficial.

· El número de comidas que se vayan a servir y, en su caso, las bebidas o algún tipo de ellas no están incluidas en el régimen alimenticio previsto.

· Información general  sobre las condiciones aplicables a los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea en materia de pasaportes y de visados, y las formalidades sanitarias necesarias para el viaje y la estancia.

· Precio final completo del viaje combinado, incluidos impuestos, y precio estimado de las excursiones facultativas.  En caso de gastos adicionales relativos a los servicios incluidos en el viaje combinado que deba asumir el consumidor y que no se abonen al organizador o detallista, información sobre su existencia  y, si se conoce, su importe.

· El importe o el porcentaje del precio que deba pagarse  en concepto de anticipo sobre el precio total y el calendario para el pago de la cantidad restante, así como las condiciones de financiación que, en su caso, se oferten.

· Si para la realización del viaje se necesita un número mínimo de inscripciones, se debe facilitar la fecha límite de información al consumidor y usuario en caso de anulación.

· Cláusulas aplicables a posibles responsabilidades, cancelaciones y demás condiciones del viaje.

· Nombre y domicilio del organizador del viaje combinado así como, en su caso, de su representación legal en España.

· Toda información adicional y adecuada sobre las características del viaje ofertado.

 ¿Tiene carácter vinculante  la información del folleto informativo o programa-oferta?

Sí, el folleto es vinculante, salvo si se produce alguna de estas dos circunstancias :

- Que los cambios en la información se hayan comunicado claramente por escrito al consumidor antes de la celebración del contrato, y tal posibilidad se haya mencionado expresamente en el folleto.

- Que se produzcan posteriormente modificaciones, previo acuerdo por escrito entre las partes contratantes.

Antes de firmar el contrato, la agencia debe de informar de manera comprensible y clara de sus cláusulas y, sobre todo de lo que conocemos como la letra pequeña del contrato.
3.-   FORMA Y CONTENIDO DEL CONTRATO

Una vez que vd. ha examinado el folleto informativo y se decide por ese viaje combinado llega el momento de su contratación.

El  contrato  de viaje combinado debe formalizarse por escrito y nunca de palabra; además,  vd.  tiene derecho a recibir una copia del mismo.

Al igual que el folleto,  el contrato debe contener entre sus cláusulas en función de las características de la oferta, referencia, al menos, a los siguientes elementos :

· El destino o destinos del viaje.

· En caso de fraccionamiento de la estancia, los distintos periodos y sus fechas.

· Los medios, características y categorías de los transportes que se vayan a utilizar.

· Las fechas, horas y lugares de salida y de regreso.

· Si el viaje combinado incluye alojamiento, debe figurar su situación, categoría turística y sus principales características, así como su homologación y clasificación turística (en aquellos países en los que exista clasificación oficial), y el número de comidas que se sirvan.

· Número mínimo de personas exigido, en su caso, para la realización del viaje combinado y, en tal supuesto, fecha límite de información al consumidor y usuario en caso de cancelación, que deberá efectuarse con una antelación mínima de diez días a la fecha prevista de iniciación del viaje.

· El itinerario.

· Las visitas, excursiones o demás servicios incluidos en el precio total convenido del viaje combinado.

· El nombre y la dirección del organizador, del detallista y, si procede, del asegurador.

· El precio del viaje combinado, desglosando los gastos de gestión, así como una indicación de toda posible revisión del mismo (por variación en precios de transporte, coste de carburante, tasas e impuestos relativos a determinados servicios y los tipos de cambio aplicados al viaje organizado),  y de los posibles derechos e impuestos correspondientes a los servicios contratados, cuando no estén incluidos en el precio del viaje combinado.

· Los gastos de anulación, si los hubiere y puedan calcularse razonablemente de antemano, debidamente desglosados. Si no se pueden calcular razonablemente de antemano, el hecho de que se podrán repercutir tales gastos, siempre que se hayan producido  efectivamente.

· Modalidades de pago del precio y, en su caso, calendario y condiciones de financiación..

· Toda solicitud especial que el consumidor y usuario haya transmitido  al organizador o al detallista y que éste haya aceptado.

· La obligación del consumidor de comunicar todo incumplimiento en la ejecución del contrato, por escrito o en cualquier otra forma en que quede constancia, al organizador o al detallista y, en su caso, al prestador del servicio.

· El plazo de prescripción  de dos años, en el que el consumidor podrá formular sus reclamaciones por la no  ejecución o ejecución deficiente del contrato.

· El plazo en que el consumidor y usuario podrá exigir la confirmación de sus reservas.
¿ Qué información adicional deben facilitarle sobre el viaje contratado?

Los detallistas o, en su caso,  los organizadores de viajes combinados deberán facilitar, por  escrito o en cualquier  otra forma en que quede constancia y con el tiempo necesario antes del inicio del viaje (como muy tarde en el momento de confirmar las reservas),  la siguiente información:
· Horarios y lugares  de las escalas y los enlaces, así como la categoría de la plaza a ocupar en el medio de transporte.
· Nombre, dirección y número de teléfono de la representación del organizador o detallista en cada destino o, de los organismos locales que puedan ayudar al consumidor en caso de dificultades.  De no existir dichas representaciones y organismos, el consumidor dispondrá de un número de teléfono de urgencia para ponerse en contacto con el organizador o el detallista.
· Para los viajes y estancias de menores en el extranjero, la información que permita establecer un contacto directo con éstos o los responsables de su estancia “in situ” durante el viaje.
· Información sobre la suscripción facultativa de un contrato de seguro que cubra los gastos de cancelación por el consumidor, o de un contrato de asistencia que cubra los gastos de repatriación o traslado al lugar de origen, en caso de accidente, enfermedad o fallecimiento.

4.- LA CESIÓN DEL VIAJE


 Puede suceder que por diversas circunstancias vd. no pueda realizar el viaje contratado.


El contratante principal o el beneficiario podrán ceder gratuitamente su reserva en el viaje combinado a una persona que reúna todas las condiciones requeridas para el mismo.

Dicha cesión  deberá ser comunicada por escrito al detallista o, en su caso, al organizador con una antelación mínima de 15 días antes del inicio  del viaje, salvo un plazo menor pactado en el contrato.

La persona que ceda su reserva y el cesionario responden solidariamente  del pago del precio, así como de los gastos adicionales justificados que pueda causar dicha cesión (por ej. emisión de un nuevo billete de avión).

5.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

¿Puede modificarse el contrato?

 Una vez realizado el contrato y antes de la salida del viaje, puede que el organizador se vea obligado a modificar significativamente algún elemento esencial del contrato (por ej. cambio de hotel, condiciones de la habitación, etc)s, por lo que deberá de ponerlo en inmediato conocimiento del consumidor.

Ante dicha situación, y salvo que se convenga otra cosa en cláusulas negociadas individualmente, el consumidor tiene dos opciones:

· resolver el contrato sin penalización alguna, o

· aceptar una modificación del contrato en el que se especifiquen las variaciones y su repercusión en el precio.

El consumidor, una vez que se la notificado la modificación, dispone de tres días para comunicar su decisión.  Si no notifica su decisión en los términos indicados, se entenderá que opta por la resolución del contrato sin penalización alguna.

¿Puede producirse una revisión de precios?

Salvo que se establezca de manera expresa en el contrato, los precios establecidos en el mismo no podrán ser revisados.

La revisión sólo tendrá lugar por variaciones del precio de los transportes, incluido el coste del carburante, las tasa e impuestos relativos a determinados servicios y los tipos de cambio aplicados al viaje organizado.

La revisión de precios al alza efectuada en los 20 días inmediatamente anteriores a la fecha de la salida del viaje, será nula.

6.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO O CANCELACIÓN
¿ Qué sucede si el organizador cancela un viaje?


Si el organizador cancela el viaje combinado antes de la fecha de salida acordada, por cualquier motivo que no sea imputable al consumidor y usuario, éste puede optar por resolver el contrato y, desde el momento en que se produzca la resolución, tiene derecho  al reembolso de todas las cantidades pagadas, o bien la realización de otro viaje combinado de calidad equivalente o superior, siempre que  el organizador o detallista pueda ofrecérselo.

Si el viaje ofrecido es de calidad inferior, el organizador o detallista deberán reembolsar al consumidor la diferencia de precio, con arreglo al contrato.

El mismo derecho tiene el consumidor que no obtenga confirmación de la reserva según lo pactado en el contrato.

Es importante acreditar que la cancelación del viaje o la falta de confirmación de la reserva ha sido ocasionada por el organizador o detallista. Para ello, se pueden utilizar las hojas de reclamaciones que obligatoriamente deben facilitar las agencias de viajes, para que como  consumidor acredite que está exigiendo la confirmación de la reserva , y no se le facilita.

En todo caso, el consumidor podrá exigir el reintegro de las cantidades desembolsadas al empresario al que se las abonó, que deberá reintegrárselas en los siguientes plazos y condiciones:

· El empresario está obligado a devolver las sumas abonadas por el consumidor sin retención de gastos. La devolución de estas sumas deberá efectuarse lo antes posible y, en cualquier caso, en el plazo máximo de 30 días.

· Transcurrido dicho plazo sin que el consumidor haya recuperado la suma adeudada, tendrá derecho a reclamarla duplicada, sin perjuicio de que además se le indemnicen los daños y perjuicios  causados en lo que excedan de dicha cantidad.

· El cómputo del plazo se iniciará desde la notificación del consumidor de optar por la resolución o, desde que se produjeran las circunstancias determinantes de la cancelación.

¿Puede solicitar una indemnización el consumidor?

En los anteriores supuestos, el organizador y el detallista serán responsables del pago al consumidor y usuario de la indemnización que, en su caso, corresponda por incumplimiento del contrato, cuya cantidad dependerá de la fecha del cambio :

· 5%  del precio total del viaje contratado, si el incumplimiento se produce entre los dos meses y quince días anteriores a  la fecha prevista de realización del viaje.
· 10% del precio total del viaje contratado, si el incumplimiento se produce entre los quince  y tres días anteriores a  la fecha prevista de realización del viaje.
· 25 % del precio total del viaje contratado, si el incumplimiento se produce en las 48 horas  anteriores a  la  realización del viaje.
No existirá obligación de indemnizar en los siguientes supuestos:

- Cuando la cancelación se deba  a  que el número de personas inscritas para el viaje combinado sea inferior al exigido, y así se comunique por escrito al consumidor y usuario antes de la fecha límite fijada a tal fin en el contrato, que como mínimo será de 10 días de antelación mínima a la fecha prevista de iniciación del viaje.

- Cuando la cancelación del viaje, salvo en los supuestos de exceso de reservas, se deba a motivos  de fuerza mayor, entendiendo por  tales aquellas circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber actuado con la debida diligencia.

¿ Qué sucede si el consumidor cancela un viaje?

El consumidor y usuario podrá dejar sin efecto los servicios solicitados o contratados, teniendo derecho a la devolución de las cantidades que hubiese abonado, pero deberá indemnizar al organizador o detallista en las cuantías que a continuación se indican:

· 5%  del precio total del viaje contratado, si  la cancelación se produce con más de diez y menos de quince días de antelación a la fecha de comienzo del viaje.
·  15% del precio total del viaje contratado, si la cancelación se produce entre los días tres y diez de antelación a la fecha de comienzo del viaje.
· 25 % del precio total del viaje contratado, si la cancelación se produce dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida.
En el supuesto de cancelación del viaje por causas de fuerza mayor, el consumidor no tiene obligación de indemnizar.

7.- INCUMPLIMIENTO, RESPONSABILIDAD Y GARANTÍAS

¿ Qué sucede si se incumplen durante el viaje las condiciones pactadas?


Si después de la salida del viaje, el organizador no suministra o comprueba que no puede suministrar una parte importante de los servicios pactados en el contrato, adoptará las soluciones adecuadas para la continuación del viaje, si que el consumidor tenga que pagar suplemento alguno de precio. Si el precio del viaje se reduce, el organizador abonará al consumidor la diferencia entre las prestaciones previstas y las suministradas.

Si el consumidor continúa con el viaje  con las soluciones dadas por el organizados, se considera que acepta tácitamente dichas propuestas.

Si las soluciones adoptadas por el organizador son inviables o el consumidor no las acepta por motivos razonables, el organizador deberá facilitarle sin suplemento alguno de precio, un medio de transporte equivalente al utilizado en el viaje para regresar el lugar de salida  o a cualquier otro que ambos hayan convenido, sin perjuicio de la indemnización que en su caso proceda.

En caso de que Vd. reclame, el detallista o, en su caso, el organizador deberá obrar con la debida diligencia para hallar las soluciones adecuadas.

¿ Cuál es la responsabilidad de los organizadores y los detallistas?

Tanto al organizador como el detallista de viajes combinados responderán  solidariamente frente al consumidor en función de las obligaciones que les correspondan por su ámbito respectivo de gestión del viaje combinado, con independencia  de que deban realizarlas ellos mismos u otros prestadores de servicios, y ello sin perjuicio del derecho de repetición de quien responda ante el consumidor frente al incumplimiento.

Los organizadores y detallistas de viajes combinados responderán, asimismo,  de los daños sufridos por el consumidor como consecuencia de la no ejecución o ejecución deficiente del contrato.


No obstante,  dicha responsabilidad cesará si concurre alguna de las siguientes circunstancias:

· Que los defectos observados en la ejecución del contrato sean imputables al consumidor.

· Que dichos defectos sean imputables a un tercero ajeno al suministro de las prestaciones previstas en el contrato y revistan un carácter imprevisible o insuperable.

· Que los defectos se deban a motivos de fuerza mayor, es decir, aquellas circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber actuado con la diligencia debida. 

· Que los defectos se deban a un acontecimiento que el detallista o, en su caso, el organizador, a pesar de haber puesto toda la diligencia necesaria, no podía prever ni superar.

No obstante, aunque suceda alguno de estos supuestos de exención de responsabilidad, el organizador y el detallista estarán obligados a prestar la asistencia necesaria al consumidor que se encuentre en dificultades.


El resarcimiento de daños, debido al incumplimiento o mala ejecución de las prestaciones incluidas en el viaje combinado, estará limitado a lo previsto en los convenios internacionales reguladores de dichas prestaciones.

¿ Qué garantías existen por la responsabilidad contractual?

Los organizadores y detallistas de viajes combinados tienen la obligación de constituir y mantener en permanente vigencia una fianza en los términos que determine  la Administración turística competente, para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas de prestación de sus servicios frente a los contratantes de un viaje combinado y, especialmente, del reembolso de los fondos depositados y el resarcimiento  por los gastos de repatriación en el supuesto de insolvencia o quiebra.

La fianza quedaré afecta al cumplimento de las obligaciones  derivadas de resolución judicial firme o por laudo dictado por las Juntas arbitrales de consumo o por órganos de arbitraje institucional.

8.- VÍAS DE RECLAMACIÓN


Si necesita plantear una reclamación, tiene tres opciones :

· Dirigirse a una asociación de consumidores.

· Dirigirse a la Junta arbitral de consumo

· Dirigirse a los tribunales de justicia.

El arbitraje de consumo es un procedimiento  de resolución de conflictos extrajudicial y voluntario que permite resolver de modo sencillo, rápido y gratuito las controversias que habitualmente surgen entre consumidores o usuarios y empresas.

Dado que su carácter es voluntario, es requisito imprescindible que la empresa esté adherida al Sistema Arbitral de Consumo o, si no lo está, acepte expresamente el arbitraje.

Si un consumidor se considera lesionado en sus derechos o intereses siempre puede acudir a la vía judicial.

En cualquier caso, recuerde que las agencias de viajes están obligadas a disponer de hojas de reclamaciones. 

Las hojas de reclamaciones están integradas por un juego unitario de impresos autocalcables, que el consumidor debe cumplimentar y firmar. La empresa reclamada deberá poner el sello y firma, así como efectuar alegaciones si lo estima preciso. Un ejemplar quedará en poder del establecimiento, otro en poder del consumidor y el tercero deberá remitirlo el consumidor al Servicio Provincial de Salud y Consumo de su provincia.

Si Vd. no dispone de tiempo para tramitar una reclamación, o no conoce los trámites adecuados para efectuarla, no dude en ponerse en contacto con una asociación de consumidores, que son asociaciones sin ánimo de lucro cuyo fin es defender los intereses de los consumidores y usuarios.

Para más información sobre las vías de reclamación, consulte en la pestaña “Vías de reclamación” de www.ucaragon.com
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